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El cierre de la votación será a las 18:00 horas, tiempo del Centro de 
México, del domingo 5 de junio de 2022; no obstante, para garantizar el 
derecho de emitir el voto de las ciudadanas y los ciudadanos que aún se 
encuentren en el SIVEI, éste permitirá concluir el tiempo de sesión (30 
minutos) incluso, posterior a las 18:00 horas. A las 18:30 horas, tiempo 
del Centro de México, del domingo 5 de junio de 2022, el Sistema 
ejecutará, de forma automática, el cierre de la recepción de la votación 
electrónica por Internet. 
 
Para la apertura de la bóveda de votos, los LOVEI prevén la ejecución 
del protocolo de cómputo y resultados, en el que se deberán ejecutar las 
siguientes acciones: 

 
a) Calcular y comparar el código de integridad de la base de datos 

con los votos cifrados con el código de integridad obtenido a través 
del SIVEI; 
 

b) Efectuar el cómputo de los votos, y 
 

c) Generar las Actas de Escrutinio y Cómputo correspondientes. 
 

En cuanto a los aspectos relativos a la generación de las Actas de 
Mesa de Escrutinio y Cómputo de la votación emitida en el extranjero 
a través del SIVEI, se obtendrá la lista de las personas ciudadanas que 
emitieron su voto por esta vía. De igual manera, las personas 
funcionarias de la MEC Electrónica verificará que las acciones se lleven 
a cabo conforme al protocolo de cómputo y resultados.  

 
A través de la llave criptográfica, se ejecutarán las instrucciones 
necesarias para realizar el cómputo de los votos y, al concluir se 
generarán las actas de manera secuencial por cada entidad federativa, 
en las que se registrarán los resultados correspondientes para cada 
elección, ordenados por entidad federativa. 
 
Dicha Acta deberá estar firmada por el funcionariado de la MEC 
Electrónica, así como por las y los representantes de los partidos políticos 
y, en su caso, de las candidaturas independientes, además del personal 
designado de la DERFE y la UTSI.  
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En cuanto al Acta, se realizará la certificación documental por parte de la 
persona titular de la Dirección del Secretariado de la Secretaría Ejecutiva 
de este Instituto, conforme a lo previsto en el artículo 21 del Reglamento 
de la Oficialía Electoral del INE, utilizando la Firma Electrónica Avanzada, 
en términos del Reglamento para el Uso y Operación de la Firma 
Electrónica Avanzada del INE. 

 
El documento en formato digital se enviará a través de correo electrónico 
a las Vocalías Ejecutivas de las Juntas Locales Ejecutivas del INE en las 
entidades que correspondan, a efecto de que se realice el cómputo de 
entidad federativa a la votación emitida desde el extranjero. El acta de 
los resultados será entregada a las representaciones de los OPL ante la 
MEC Electrónica, para su traslado y resguardo. 
 
Por otro lado, es importante mencionar que el INE cuenta con el PREP, 
el cual es el mecanismo de información electoral encargado de proveer 
los resultados preliminares y no definitivos, de carácter estrictamente 
informativo a través de la captura, digitalización y publicación de los datos 
asentados en las Actas de Mesa de Escrutinio y Cómputo, cuyo objetivo 
es el de informar oportunamente bajo los principios de seguridad, 
transparencia, confiabilidad, credibilidad e integridad.  

 
En ese sentido, el resultado de la votación emitida en el extranjero será 
incluido en el PREP, de manera que cada OPL cuya entidad celebre PEL 
2021-2022, cuya legislación prevea el VMRE, en el ámbito de su 
respectiva competencia, publique en el PREP los resultados de la 
votación emitida desde el extranjero, ya que se trata de un programa de 
resultados electorales público y confiable. 
 
En ese orden de ideas, el SIVEI atiende todos los requerimientos técnicos 
y normativos previstos para asegurar a la ciudadanía su correcto y eficaz 
funcionamiento, por lo que se deberán realizar las actividades necesarias 
que permitan continuar con la utilización del SIVEI. 

 
Es importante mencionar que, con la aprobación de los Lineamientos 
para los PEL 2020-2021, se establecieron las acciones necesarias para 
asegurar la adecuada planeación y organización del VMRE bajo la 
modalidad electrónica por Internet en la elección local de 2021, 
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salvaguardando el derecho al sufragio en los comicios, por lo cual, se 
considera conveniente que los parámetros para la organización y 
operación del SIVEI establecidos dentro de los Lineamientos aprobados 
por este Consejo General el 26 de agosto de 2020, mediante Acuerdo 
INE/CG234/2020, se sigan aplicando en lo conducente para el desarrollo 
de la modalidad electrónica por Internet en el marco de los PEL 2021-
2022, cuya Jornada Electoral será el domingo 5 de junio de 2022.  

 
5. Adendas a la LNERE. Toda vez que puede suceder que, con 

posterioridad a la declaración que haga este Consejo General sobre la 
validez de la LNERE, se realice alguna Adenda a la misma, y fuera 
necesario realizar modificaciones en el SIVEI para incluir a alguna 
persona ciudadana dentro de la votación electrónica por internet, los 
LOVEI prevén lo siguiente:  
 
En primer término, la DERFE informará por escrito a la UTSI la 
dictaminación de procedencia de inscripción de la o las personas 
ciudadanas a la LNERE o bien, la resolución que, en su caso, emita el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación respecto de la 
inclusión de alguna persona a la LNERE bajo la modalidad de votación 
electrónica por Internet. 
 
El 20 de mayo de 2022, la UTSI efectuará la actualización 
correspondiente en el SIVEI para proporcionar acceso a las personas 
ciudadanas que fueron incorporadas a la adenda de la LNERE bajo la 
modalidad de votación electrónica por Internet; para ello, se convocará a 
un evento protocolario con las formalidades señaladas.  
 
Asimismo, la incorporación de personas votantes en el SIVEI no podrá 
realizarse durante el periodo de socialización o, con posterioridad a la 
realización de las actividades protocolarias de preparación del SIVEI 
asociadas a la configuración de las elecciones, creación de la llave 
criptográfica y apertura del SIVEI, ni durante el periodo de votación. 
 
Respecto de las representaciones partidistas y, en su caso, de las 
candidaturas independientes, podrán asistir al acto protocolario de carga 
de la LNERE en el SIVEI, así como los demás actos que se realicen, de 
manera semipresencial a través del uso de las herramientas tecnológicas 
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con las que cuenta el INE, para lo cual se deberá remitir por correo 
electrónico institucional la información correspondiente a efectos de dar 
seguimiento al desarrollo de las actividades que tengan lugar. 
 
Es importante señalar que, durante los actos protocolarios de 
preparación del SIVEI mencionados, se realiza la configuración del 
número de votantes para cada elección (denominado censo electoral) 
respecto de las entidades que prevén el VMRE para los PEL 2021-2022. 
 
Con base en la configuración del número de votantes, debe obtenerse la 
lista de ciudadanas y ciudadanos que emitan su voto por la vía 
electrónica por Internet, en el que conste el nombre y la clave de elector 
de las personas ciudadanas que emitieron su voto vía electrónica dentro 
del periodo de votación, lo que debe realizarse tomando como insumo el 
censo electoral configurado. 
 
En ese sentido, se destaca que, al momento de generar la lista de la 
ciudadanía que emitió su voto a través del SIVEI, se necesita realizar el 
cruce con el censo electoral establecido durante los actos de preparación 
del SIVEI para asegurarse de que no existe discrepancia entre el censo 
electoral (número de personas que pueden participar en cada elección) 
y el total de los votos emitidos. 
 
De ahí que, de incorporar a una persona durante la operación del SIVEI, 
se mostraría una disparidad entre el censo configurado y las personas 
que votaron; es decir, se obtendría un número distinto respecto del censo 
configurado durante los actos de preparación del SIVEI de las personas 
que efectivamente emitieron su voto por la vía electrónica por Internet, lo 
cual, en definitiva afectaría la certeza de la votación, toda vez que 
existirían números distintos entre el censo y los votantes, lo que cobra 
suma relevancia respecto del posible mensaje equívoco que se reciba 
por parte de la ciudadanía al respecto. 
 
Lo anterior constituye un factor que desincentivaría la participación 
ciudadana y provocaría que se califique la experiencia de votación de 
forma negativa, ello además de que, como se ha reiterado, afectaría la 
certeza de la votación electrónica por Internet, lo que supone un perjuicio 
mayor para la ciudadanía que se encuentre en proceso de emitir su voto 
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a través del SIVEI, que el beneficio que se otorgaría a la o las personas 
que deban ser parte de la incorporación a la votación electrónica por 
Internet. 
 
Por ello, es necesario señalar que, durante el periodo de votación a 
través del cual las mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero 
que así lo elijan se encuentren utilizando el SIVEI para emitir su sufragio, 
resulta inviable que se realice alguna modificación al propio SIVEI, pues 
existe la posibilidad de poner en riesgo la elección, así como el correcto 
funcionamiento del mismo, afectando directamente el principio de certeza 
de la elección. 
 
En ese sentido, en salvaguarda de los derechos de las personas que 
deban ser incorporadas a través de Adenda a la LNERE, se estima 
conveniente que ejerzan su derecho al voto desde el extranjero, a través 
de la modalidad postal, conforme al artículo 329 de la LGIPE. 
 

6. Promoción para el ejercicio del voto por la vía electrónica por 
Internet, campañas y propaganda electoral en el extranjero. En este 
apartado de los LOVEI, se establece que el INE y los OPL llevarán a 
cabo, de manera coordinada, acciones de difusión, comunicación, 
vinculación y asesoría a las personas ciudadanas y la comunidad 
mexicana en el extranjero, para promover el ejercicio del VMRE bajo la 
modalidad electrónica por Internet, en lo conducente, con base en la 
Estrategia Integral de Promoción del VMRE que apruebe la COVE para 
tales efectos. 

 
7. De la interpretación de los casos no previstos. En este último 

apartado, se contempla que los casos y actividades no previstas en los 
propios LOVEI, serán revisados en el Grupo de Trabajo, y de ello se 
informará a la COVE, así como, en lo que corresponda, a las Comisiones 
de Vinculación con Organismos Públicos Locales, del Registro Federal 
de Electores, y de Capacitación y Organización Electoral y, en su caso, 
se someterá a la aprobación de la JGE y/o de este Consejo General. 

 
Es importante señalar que los LOVEI son de orden público y de observancia 
general para el INE, los OPL, las representaciones de los partidos políticos 
con registro nacional y local, las candidaturas independientes, en su caso, así 
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como las ciudadanas y los ciudadanos que, en su momento, informen al INE 
su decisión de votar desde el extranjero bajo la modalidad electrónica por 
Internet. 
 
De manera complementaria, los LOVEI contemplan la posibilidad que el INE 
celebre, con cada OPL, los Convenios Generales y Específicos de 
Coordinación y Colaboración, a fin de establecer las acciones específicas que 
permitan dar cumplimiento a las bases, procedimientos y actividades 
establecidas en dicha normativa. 
 
Del mismo modo, además de lo previsto en el artículo 109 del RE, los LOVEI 
disponen que el Grupo de Trabajo tendrá las siguientes funciones en materia 
de la organización y operación del VMRE bajo la modalidad electrónica por 
Internet en los PEL 2020-2021: 

 
a) Determinar y apoyar en las acciones a ejecutar, con el fin de dar 

cumplimiento a lo dispuesto en los LOVEI;  
 
b) Coordinar la realización de actividades contenidas en los LOVEI, y 

 
c) En su caso, determinar la conformación de grupos específicos de 

trabajo necesarios para el cumplimiento de las actividades contenidas 
en los LOVEI. 

 
Igualmente, es importante destacar que, de conformidad con lo establecido en 
el Plan Integral de Trabajo del VMRE en los PEL 2021-2022, en su Actividad 
4.9, las áreas del INE, a través de la UTSI, deberán realizar los ajustes y la 
parametrización al SIVEI que resulten necesarias para los PEL 2021-2022. 
Asimismo, se deberá realizar el o los simulacros que sean necesarios; someter 
a un periodo de socialización para que la ciudadanía se familiarice en el uso 
del Sistema; y, finalmente, efectuar la operación del SIVEI y la recepción de 
votos durante el periodo de votación vinculante. 
 
En conclusión, con la aprobación de los LOVEI, se establecerán las acciones 
necesarias que aseguren la adecuada planeación y organización del VMRE 
bajo la modalidad electrónica por Internet, salvaguardando su derecho al 
sufragio en los comicios en el marco de los PEL 2021-2022, cuya Jornada 
Electoral será el domingo 5 de junio de 2022. 
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Con base en las consideraciones expuestas, resulta procedente que este 
Consejo General apruebe la modalidad de votación electrónica por Internet 
para el VMRE en los PEL 2021-2022, a través del SIVEI, de conformidad con 
las actividades y los procedimientos previstos en los LOVEI, que se 
encuentran contenidos en el Anexo 2, que forma parte integral del presente 
Acuerdo. 

 
Es importante señalar que, las actividades y procedimientos que se realicen 
en cumplimiento de los LOVP y los LOVEI, deberán apegarse en todo 
momento a los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
objetividad, máxima publicidad y paridad que rigen las actividades del INE, y 
se efectúen con perspectiva de género, además de los principios rectores que 
prevea la Legislación Electoral local de las entidades con VMRE en los PEL 
2021-2022. 
 
Ambos Lineamientos se apegan en todo momento a la normatividad aplicable, 
los principios plasmados en documentos internacionales en defensa de los 
derechos humanos y aquellas disposiciones constitucionales y legales propias 
de la función electoral, favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia 
en el ejercicio del derecho al VMRE en los PEL 2021-2022. 
 
Por otra parte, es importante mencionar que, las disposiciones contenidas en 
ambos Lineamientos, atienden en sus términos la obligación de todas las 
autoridades y personas funcionarias electorales, las representaciones de los 
partidos políticos y de las candidaturas independientes, y demás instancias 
involucradas, a salvaguardar la confidencialidad y protección de los datos 
personales a que tengan acceso, con motivo de la implementación de las 
disposiciones establecidas en los LOVP y los LOVEI, adoptando las medidas 
necesarias para evitar su alteración, pérdida, transmisión o acceso no 
autorizado, en los términos previstos en la normatividad en materia electoral y 
de protección de datos personales, así como los compromisos que se 
adquieran en virtud de los Convenios Generales de Coordinación y 
Colaboración que al efecto se suscriban entre el INE y los OPL. 
 
No es óbice señalar que, en el marco de sus atribuciones relativas a conocer, 
revisar y acompañar los trabajos de planeación y preparación entre el INE y 
los OPL de las entidades federativas cuya Legislación Electoral local regula la 
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figura del voto extraterritorial y que celebran elecciones locales el domingo 5 
de junio de 2022, así como revisar los aspectos relacionados con el desarrollo 
de las actividades en la materia y los esquemas de coordinación y 
colaboración para la adecuada instrumentación del VMRE; el Grupo de 
Trabajo conoció los proyectos de LOVP y LOVEI, previo a su presentación en 
la COVE y la JGE, así como a este Consejo General. 
 
Asimismo, las personas integrantes de la COVE que conocieron el proyecto 
para su presentación en la JGE, previo a su remisión a este Consejo General, 
revisaron y discutieron diversas propuestas de adecuación, que se sometieron 
a la consideración de ese órgano ejecutivo central, las cuales brindaron mayor 
certeza y proporcionaron elementos para fortalecer la fundamentación y 
motivación del presente Acuerdo y sus Anexos. 
 
De igual manera, resulta pertinente que este Consejo General instruya a la 
DECEyEC, la DERFE y la UTSI, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, 
a efectuar las acciones necesarias para instrumentar las actividades y 
procedimientos establecidos en los LOVP y los LOVEI, e informar de ello a la 
COVE, a través de los informes que se presenten en términos de las 
actividades de coordinación, seguimiento y evaluación del Plan Integral de 
Trabajo del VMRE en los PEL 2021-2022. 
 
Finalmente, es importante advertir que, para la realización de las actividades 
y procedimientos previstas en los LOVP y los LOVEI, se deberá considerar el 
contexto que actualmente se vive con motivo de la declaratoria de emergencia 
sanitaria ocasionada por la pandemia del virus SARS-CoV-2 (Covid-19), 
además de las medidas y recomendaciones de las autoridades sanitarias y 
aquellas emitidas por el Grupo Estratégico INE-C19, creado mediante Acuerdo 
INE/JGE69/2020, a efecto de adoptar las medidas preventivas, de protección 
e higiene que deberán observarse en las actividades presenciales y/o 
semipresenciales, que se realicen en el marco del VMRE en los PEL 2021-
2022, que guarden relación con el presente Acuerdo. 
 
Con base en las consideraciones anteriormente vertidas, resulta oportuno que 
este Consejo General apruebe la implementación del VMRE, bajo las 
modalidades postal y electrónica por Internet, con carácter vinculante, para los 
PEL 2021-2022; así como, los LOVP y los LOVEI, a propuesta de la JGE, de 
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conformidad con los Anexos 1 y 2 que forman parte integral del presente 
Acuerdo. 
 
De igual manera, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 443, párrafo 
3 del RE, que establece que se incluyan como anexos de dicho ordenamiento 
los procedimientos técnico-operativos que apruebe este Consejo General, 
resulta procedente que la DERFE lleve a cabo las gestiones necesarias ante 
la Dirección Jurídica de esta Instituto, a efecto de solicitar la incorporación de 
los LOVP (Anexo 1) y los LOVEI (Anexo 2) como Anexos 21.1 y 21.2 del RE, 
respectivamente. 
 

En razón de lo expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho, este 
Consejo General en ejercicio de sus facultades emite los siguientes: 
 
 

A C U E R D O S 
 
 
PRIMERO. Se aprueba la implementación del Voto de las Mexicanas y los 
Mexicanos Residentes en el Extranjero, bajo la modalidad postal, con carácter 
vinculante, para los Procesos Electorales Locales 2021-2022. 
 
SEGUNDO. Se aprueban los “Lineamientos para la organización del voto postal de 
las mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero para los Procesos 
Electorales Locales 2021-2022”, de conformidad con el Anexo 1 que acompaña al 
presente Acuerdo y forma parte integral del mismo. 
 
TERCERO. Se aprueba la implementación del Voto de las Mexicanas y los 
Mexicanos Residentes en el Extranjero, bajo la modalidad electrónica por Internet, 
con carácter vinculante, para los Procesos Electorales Locales 2021-2022, a través 
del Sistema de Voto Electrónico por Internet para las y los Mexicanos Residentes 
en el Extranjero, utilizado en el marco de los Procesos Electorales Locales 2020-
2021. 
 
CUARTO. Se aprueban los “Lineamientos para la organización y operación del voto 
electrónico por Internet para las mexicanas y los mexicanos residentes en el 
extranjero para los Procesos Electorales Locales 2021-2022”, de conformidad con 
el Anexo 2 que acompaña al presente Acuerdo y forma parte integral del mismo. 
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QUINTO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, a 
realizar las gestiones necesarias ante la Dirección Jurídica de este Instituto, a 
efectos de actualizar los siguientes Anexos, que son parte integral del Reglamento 
de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, que corresponden a los puntos 
Segundo y Cuarto del presente Acuerdo: 
 

ANEXO DENOMINACIÓN 
21.1 “Lineamientos para la organización del voto postal de las mexicanas 

y los mexicanos residentes en el extranjero para los Procesos 
Electorales Locales 2021-2022”, a efectos de sustituir a los emitidos 
para los Procesos Electorales Locales 2020-2021. 

21.2 “Lineamientos para la organización y operación del voto electrónico 
por Internet para las mexicanas y los mexicanos residentes en el 
extranjero para los Procesos Electorales Locales 2021-2022”, a 
efectos de sustituir a los emitidos para los Procesos Electorales 
Locales 2020-2021. 

 
SEXTO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y la Unidad Técnica 
de Servicios de Informática, en el ámbito de sus atribuciones, a efectuar las 
acciones necesarias para instrumentar las actividades y procedimientos 
establecidos en los “Lineamientos para la organización del voto postal de las 
mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero para los Procesos 
Electorales Locales 2021-2022” (Anexo 1) y los “Lineamientos para la organización 
y operación del voto electrónico por Internet para las mexicanas y los mexicanos 
residentes en el extranjero para los Procesos Electorales Locales 2021-2022” 
(Anexo 2), a que se refieren los puntos Segundo y Cuarto del presente Acuerdo, 
respectivamente, e informar de ello a la Comisión del Voto de las Mexicanas y los 
Mexicanos Residentes en el Extranjero. 
 
SÉPTIMO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales, a informar lo aprobado en el presente Acuerdo a los Organismos 
Públicos Locales de las entidades federativas con Proceso Electoral Local 2021-
2022, cuya legislación contempla el Voto de las Mexicanas y los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero. 
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OCTAVO. El presente Acuerdo y sus Anexos entrarán en vigor a partir del día de 

su aprobación por parte de este Consejo General. 

NOVENO. Publíquese el presente Acuerdo y sus Anexos en el Diario Oficial de la 

Federación, la Gaceta Electoral y en el portal electrónico del Instituto Nacional 

Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General 

celebrada el 27 de agosto de 2021, por votación unánime de los Consejeros 

Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas 

Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando 

Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Giro Murayama Rendón, Maestra 

Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto 

Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, 

Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

EL C JER fte,;~ TE DEL 
EJO 

DR. LORENZO CÓRDOV A 
VIANELLO 
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~ .. 
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